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CIRCULAR DE SANCIONES PENDIENTES  
COMITÉ DISCIPLINARIO SUPERCOPA JUVENIL FCF 2025 

 
El Comité Disciplinario  de los Campeonatos de la FCF  se permite informar las sanciones 
pendientes de cumplimiento por parte de jugad o res y personal de apoyo que fueron 
inscritos y sancionados en  la competencia Supercopa Juvenil FCF 202 5  de acuerdo 
con lo señalado en las resoluciones expedidas en el transcurso del torneo disputado.  

 

PRIMERO: Las personas relacionadas a continuación que fueron inscritas en la Supercopa 
Juvenil FCF 202 5  tienen sanciones pendientes de cumplimiento, de conformidad con el 
artículo 21 literales f) y g) del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de 
Fútbol  
 

JUGADOR 
 

CLUB FECHAS 
PENDIENTES 

 

RESOLUCIÓN 

ÁLVAREZ PATIÑO , 
ANGEL DAVID  

 
 

CORTULUÁ  6  fechas  Resolución No. 
0 30  de 202 5  

OROZCO 
OLIVEROS,  

CRISTIAN DAVID  
(Delegado)  

 

UNIÓN 
MAGDALENA  

4  fechas  Resolución No. 
0 33  de 202 5  

MURILLO 
VELASQUEZ,  

JULIÁN  
 

TOTAL SOCCER 
F.C.  

4 fechas  Resolución No. 
02 7  de 202 5  

ORTEGON 
CASTAÑO,  

JUAN CARLOS  
(PF)  

 

EUROPA F.C.  4  fechas  Resolución No. 
0 29  de 202 5  

GRANADOS 
LABARCES, DAIRO 

JAVIER  
(K)  

 

UNIÓN 
MAGDALENA  

3  fechas  Resolución No. 
0 32  de 202 5  

SHMALBACH 
MARTINEZ,  ANDRÉS 

DAVID  
 

BARRANQUILLA  
F.C.  

3 fechas  Resolución No. 
0 31  de 202 5  

JORDAN RENJIFO, 
JHON  

ALEJANDRO  (EA)  
 

REAL SOACHA  3 fechas  Resolución No. 
027 de 202 5  

OLIVEROS 
MANJARRES, LUIS  

CARLOS  (DT)  
 

UNIÓN 
MAGDALENA  

3 fechas  Resolución No. 
0 32  de 202 5  

RIASCOS AGUIÑO, 
MICHAEL STIVEN  

 
 

CORTULUÁ  2  fechas  Resolución No. 
0 30  de 202 5  
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PUELLO MARTINEZ, 
DANIEL  

ESTEBAN  
 

JUV. REAL  
MAGANGUE  

2  fechas  Resolución No. 
02 4  de 202 5  

RENTERIA 
CORDOBA, JHON 

FREDYS  
 

IND. SANTA FE  2  fechas  Resolución No. 
02 1  de 202 5  

SEPULVEDA LENES, 
DAVID  

CRISTIANO  
 

REAL 
SANTANDER  

2  fechas  Resolución No. 
02 7  de 202 5  

ESTUPIÑAN 
RODRIGUEZ, JAIRO  

DANIEL  
 

REAL SOACHA  2  fechas  Resolución No. 
02 5  de 202 5  

CASTRO 
RODRIGUEZ, EDWIN  

(PF)  
 

ALIANZA F.C.  2  fechas  Resolución No. 
0 26  de 202 5  

GARCES PICON, 
RICHARD  (EA)  

BARRANQUILLA 
F.C.  

 

2 fechas  Resolución No. 
02 4  de 202 5  

GARCIA VALLE, 
EMMANUEL  

 

TOTAL SOCCER 
F.C.  

1  fecha  Resolución No. 
027 de 202 5  

PEREZ QUIROZ, 
JUAN SEBASTIAN  

 

DEP. TOLIMA  1  fecha  Resolución No. 
0 30  de 202 5  

SANDOVAL 
MARTINEZ, DANNY  

ALEJANDRO  
 

KANTERANOS 
F.C.  

1  fecha   

MENA PARRA, 
JHOAN ANDRES  

 

BELÉN LA NUBIA -  
ARCO 

ZARAGOZA  
 

1  fecha  Resolución No. 
02 7  de 202 5  

CHAPARRO 
GUARIN, DUVAN 

FELIPE  

LEGENDS  1  fecha   

 
SUAREZ CASTRO, 

JUAN DANIEL  
 

 
LEGENDS  

 
1  fecha  

 
Resolución No.  

025 de 2025  
  

PAZ QUINTERO, 
BRANDON DAVID  

 
 

CALI  
ANDRÉS  

SANIN  

1  fecha  Resolución No. 
02 5  de 202 5  

ORDUZ 
HERNANDEZ, 

ANDRES DAVID  
 

REAL 
SANTANDER  

1  fecha  Resolución No. 
0 25  de 202 5  

ALEGRIA LOPEZ, 
JOHAN SEBASTIAN  

 

ATL. HUILA  1  fecha  Resolución No. 
02 7  de 202 5  

MESTRA RAMOS, 
LUIS FERNANDO  

VALENCIA F.C.  1  fecha  Resolución No. 
0 27  de 202 5  
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SAAVEDRA 

GARCES, GILBERTO  
ADRIAN  

 

REAL SOACHA  
 

1  fecha  Resolución No. 
026 de 202 5  

VELEZ CHOCO, 
EYDER ALEXIS  

 

CORTULUÁ  1 fecha  Resolución No. 
0 30  de 202 5  

DURAN FAJARDO, 
JUAN DAVID  

ATL. 
BUACARAMANGA  

 

1 fecha  Resolución No. 
02 3  de 202 5  

ESTERILLA VIDAL, 
KEVIN MAURICIO  

 

REAL SOACHA  1 fecha  Resolución No. 
02 7  de 202 5  

CORDOBA MORA, 
KEWIN MANUEL  

TURBO F.C.  1 fecha  Resolución No. 
02 3  de 202 5  

 
RIVILLAS REYES, 

JHON DEIVY  
AMÉRICA DE 

CALI  
1 fecha  Acumulación de 

tarjetas amarillas  
 

ARCE BARBOSA, 
JUAN JOSE  

 

BOCA JRS.  1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

COLONIA 
CAMACHO, 
SANTIAGO  

 

DEP. CALI  1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

GARCIA VISBAL, 
JUAN PABLO  

KANTERANOS 
F.C.  

 

1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

OLMOS NAVARRO, 
CARLOS ANTONIO  

 

JUNIOR F.C.  1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

KLINGER VASQUEZ, 
KEINER DAVID  

 

IND. MEDELLÍN  1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

CARRASCO 
BANQUEZ, JORGE 

LUIS  
 

OCAÑA F.C.  1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

CASSIANI VALDES, 
OMAR ALFREDO  

 

JUNIOR F.C.  1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

LEMUS 
SANTAMARIA, 

MATIAS  
 

TOTAL SOCCER 
F.C.  

1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

ESTUPIÑAN 
TOLOZA, RONALD 

JAIR  
 

BOCA JRS.  1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

MANYOMA IBAÑEZ, 
BRAYAN  

 
 

LA EQUIDAD  1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

PRECIADO 
VALENCIA, BRANDO 

ESTIVEN  

ATL. 
BUCARAMANGA  

1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  
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MINA PINO, HAMLET  REAL SOACHA  1 fecha  Acumulación de 
tarjetas amarillas  

    
    

    

SEGUNDO: Los clubes aficionados relacionados a continuación deberán cumplir en los 
partidos inmediatamente siguientes -salvo excepción expresa emitida por el Comité 
Disciplinario  de los Campeonatos FCF - las sanciones pendientes con relación a la 
suspensión de cualquier plaza  local  o de disputar partidos a puerta cerrada en l os  que 
oficien como local.  
 
 

CLUB 
 

SANCIÓN FECHAS 
PENDIENTES 

 

RESOLUCIÓN 

PLATA  
VINOTINTO Y ORO  

 
 
 
 

Disputar su 
próximo partido 

como local a 
puerta cerrada.  

1 fecha  Resolución No. 
5038  de 2025  

Comisión 
Disciplinaria FCF  

MARACANEIROS  
FC  

 
 

Suspensión de 
plaza  

1 fecha  Resolución 012 de 
2025  

 
 
Nos permitimos recordar que la presente  c ircular es meramente informativa, en la 
medida e n  que es obligación y responsabilidad exclusiva de los clubes participantes en 
la competición  dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Comité Disciplinario 
y además  llevar el registro de las sanciones pendientes de sus jugadores y personal de 
apoyo.  
 
Finalmente, se hace claridad en que los jugadores o miembros de cuerpo técnico, que 
en el numeral primero aparecen más de una vez, deberán dar cumplimiento a la totalidad 
de sanciones que allí se reflejan, sin que se entienda que una incluye a la otra, pue s, se 
trata de asuntos disciplinarios independientes y de obligatorio cumplimiento.  
 
El Comité Disciplinario de los Campeonatos de la FCF  

 
 

Original firmado  

DANIEL CARDONA ARANDA 
Miembro   

 
Original firmado  

LUIS GABRIEL MIRANDA VERBEL 
Miembro  

 
 

Original firmado  

FABIÁN LÓPEZ TEJEDA 
Miembro  

 
 

Original firmado  

CARLOS MEDELLÍN CANO 
Secretari o  

 


